
RESOLUCIÓN de modificación de la Resolución de 21 de julio de 2022 de la Direcció General de Ciència i
Investigació, per la qual es concedeixen subvencions a grups d'investigació emergents– GE 2022.

Por  Orden 19/2020, de 1 de octubre,  de la Conselleria de Innovación, Universidades,  Ciencia y Sociedad
Digital,  se  aprobaron  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  del  Programa  para  la
promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunitat Valenciana
(DOGV núm. 8919 / 05.10.2020).

Por  resolución de 14 de septiembre de 2021,  de  la  Conselleria  de Innovación,  Universidades,  Ciencia  y
Sociedad Digital, se convocaron, para el ejercicio 2022, subvenciones del Programa para la promoción de la
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunitat Valenciana (DOGV núm.
9185,  de  30.09.2021),  entre estas,  las  subvenciones a  grupos de  investigación  emergentes – GE 2022
(Anexo IX).

Por Resolución de 21 de julio de 2022 de la Dirección General de Ciencia e Investigación,  se conceden
subvenciones a grupos de investigación emergentes, a los beneficiarios que figuran en su anexo I, y en las
cuantías  indicadas  en  el  mismo  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  21.02.01.542.50.7,  línea  de
subvención S4015 de la Conselleria de Innovación Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, distribuidas en
las siguientes anualidades:

Apreciado  error  en la  Resolución   de la  Dirección  General  de Ciencia e  Investigación,  por  la que se
conceden subvenciones a grupos de investigación emergentes– GE 2022, se procede a su rectificación.

Para dictar la presente resolución es competente este órgano administrativo, en virtud de las funciones
establecidas en la disposición final primera de la Orden 19/2020, de 1 de octubre, de la Conselleria de
Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital (DOGV n.º 8919 de 05/10/2020), por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa para la promoción de
la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunidad Valenciana, y de
conformidad con lo que establece el Decreto 243/2019 de 25 de octubre del Consell,  por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y
Sociedad  Digital  (DOGV  n.º  8671,  de  6  de  noviembre  de  2019)  y  haciendo  uso  de  la  delegación
conferida, dicto la siguiente 

RESOLUCIÓN

Primero.  Incluir en el Anexo I de la Resolución  de la Dirección General de Ciencia e Investigación, por la que
se conceden subvenciones a grupos de investigación emergentes– GE 2022. la siguiente subvención:

ANEXO I
Subvenciones concedidas a grupos de investigación emergentes – GE 2022 

Área de Cultura: Filología, literatura y arte

Expediente Investigadora Principal Entidad Puntuación total Total concedido
 2022 (€) 

Total concedido
 2023 (€) 

CIGE/2021/153 Lorraine Kerslake Young UA 89,25 10.000 10.000

Direcció General de Ciència i Investigació
Av. Campanar, 32 · 46015 València
www.gva.es

CSV:BQ3D58I2:J4UT8HTY:D4YASJ91 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=BQ3D58I2:J4UT8HTY:D4YASJ91



Por tanto, el apartado del importe de las Entidades, reflejado asimismo en el Anexo I, se modifica del modo
siguiente:

Segundo:  Modificar  las  partidas  establecidas  en  el  apartado  primero  de  la  Resolución  de  la  Dirección
General  de  Ciencia  e  Investigación, por  la  que  se  conceden  subvenciones a  grupos de  investigación
emergentes– GE 2022. con cargo a la aplicación presupuestaria 21.02.01.542.50.7,  línea de subvención
S4015  de  la  Conselleria  de  Innovación  Universidades,  Ciencia  y  Sociedad  Digital,  que  resulta  con  las
siguientes anualidades:

Aplicación 2022 2023

21.02.01.542.50.7 872.553 845.238

De conformidad con lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y los artículos 10 y 46 de la
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  contra  la
presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
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reposición o bien plantear directamente un recurso contencioso administrativo, en los plazos y ante los
órganos que se indican a continuación:
a) El recurso de reposición deberá interponerse ante el órgano que dictó el acto en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

b) El recurso contencioso administrativo deberá plantearse ante el Tribunal Superior de Justicia de la
Comunitat Valenciana en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de
la presente resolución.

La Secretaria Autonómica de Universidades e Investigación
(Por suplencia de la persona titular de la Dirección General de

 Ciencia e Investigación, Resolución de 5 de octubre de 2022 de la consellera
 de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital)
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Firmat per Mª Del Carmen Beviá Baeza el
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Càrrec: Secretària Autonòmica
d'Universitats e Investigació


